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Como la demanda para proceso ejecutivo correspondiente al radicado de la 
referencia cumple con los arts. 82, 83, 84, 422, 430 y siguientes del C.G.P., y del 
título ejecutivo se desprende a favor del demandante y a cargo de la ejecutada la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible, se librará el mandamiento de 
pago pedido.  
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR mandamiento de pago en favor de Inversiones Inmobiliarias 
Manjarres & Cía. S. en C. y contra el señor Fernando Hernández Betancourt por las 
siguientes sumas de dinero, contenidas en la letra de cambio aportada con la 
demanda:  
 
1. TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000) por concepto de 
capital. 
 
2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital anterior, entre el día 30 de 
octubre de 2012 y el 22 de octubre de 2021, liquidados a la tasa máxima de ley. 
 
3. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, causados desde el 23 de 
octubre de 2021 liquidados a la tasa máxima autorizada hasta la cancelación total 
de la obligación. 
 
Segundo: Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se resolverá en su 
debida oportunidad.  
 
Tercero: NOTIFICAR personalmente este auto al demandado. ENTÉRESELE que 
dispone del término simultáneo de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 
excepcionar. En el acto de notificación ENTRÉGUENSE copias de la demanda y sus 
anexos.   
 
Cuarto: Ordenar el EMPLAZAMIENTO del demandado Fernando Hernández 
Betancourt para que comparezca ante este Despacho Judicial a recibir notificación 
personal del presente auto; emplazamiento que deberá realizarse conforme los 
lineamientos establecidos en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, remitiéndose 
comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la página web de 
la Rama Judicial, link Servicios, Consulta de Personas Emplazadas y Registros 
Nacionales C.G.P., incluyendo el nombre del emplazado, su número de 
identificación, las partes del proceso, su naturaleza y la denominación de este 
despacho. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información en dicho registro. 
 
Quinto: RECONOCER personería para actuar, al doctor Luis Edwin Pérez Romero.  
 

NOTIFÍQUESE 
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